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Guayaquil, Diciembre 8 del 2.014 

Señora 

JESSICA DEL CARMEN LUNA BASTIDAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la Escritura Pública de Constitución 
de la compañía cuyo nombre es CENTRO PROFESIONAL DE 
CAPACITACION CEPRODISE S. A., fue designado GERENTE 
GENERAL de la misma por un lapso de cinco años, con las 
atribuciones que constan en el estatuto social, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera individual. 

CENTRO PROFESIONAL DE CAPACITACION CEPRODISE S. A., 
se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Xavier Larrea 
Nowak, el 8 de Diciembre del 2.014. 

Atentamente, 

  

ACCIONISTA FUNDADOR 

RAZÓN: Acepto el cargo.- Guayaquil, Diciembre 8 del 2.014. 

  

GERENTE GENERAL 

  

E LOS DATOS DE ESTA 
aia INSCRIPCIÓN CONSTAN 

Reclsrro EN HOJA DE SEGURIDAD MERCANT 
suváouic ADJENTA.   
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gistro Mercantil de Guayaquil o 
NUMERO DE REPERTORIO:63.963 ) 
FECHA DE REPERTORIO: 17/dic/2014 N 
HORA DE REPERTORIO:08:27 ( Í, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

| 

Con fecha diecisiete de Diciembre del dos mil catorce queda Unscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: CENTRO PROFESIONAL DE CAPACITACION 
CEPRODISE S.A., de fojas 125.745 a 125.761, Registro Mercantil número 
5.390. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía CENTRO PROFESIONAL DE 
CAPACITACION CEPRODISE S.A., a favor de JESSICA DEL 
CARMEN LUNA BASTIDAS, de fojas 53. 250 a 53.252, Registro de / 
Nombramientos número 17.291.- 
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ORDEN: RAZNUMORD / : ) j 

DE LEIA o) 

DUUAIIANO | Py VOS 
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Ab. César Nióya Del 
REGISTRÓ MERCA 

        INCENDIA 

UNI 
RAT AD ÑA 

Guayaquil, 20 de diciembre de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la 4 el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. —


